
 

 

 

 

 
  



 
Ayuntamiento de San Fernando 
AREA DE PRESIDENCIA, DESARROLLO ECONÓMICO,  
CONTROL TRIBUTARIO Y  PRESUPUESTARIO 

Oficina de Turismo 

BASES DE PARTICIPACION 
I EDICIÓN DE CORTOS “90 SEGUNDOS DE TERROR” 

¿De qué tienes miedo? 
 

1. El Ayuntamiento de San Fernando convoca la primera edición de su certamen “90 SEGUNDOS 
DE TERROR”, un concurso expresamente dirigido a artistas, o aspirantes a serlo, que disfrutan 
expresando su creatividad con sus dispositivos móviles (Smartphone) así como cualquier otra 
herramienta de filmación, creando sus obras originales. 

2. El lema del presente concurso será ¿De qué tienes miedo? Las obras presentadas a concurso 
deberán inspirarse libremente en este tema.  

3. La participación en el presente concurso será totalmente gratuita y libre.  

4. No hay límite de edad para los participantes, no obstante, los menores deberán aportar un 
consentimiento de sus padres/tutores para poder participar en el concurso. 

5. Los interesados en participar podrán presentar un número ilimitado de obras o cortos a concurso.  

6. En el rodaje de los trabajos presentados, podrá haberse utilizado dispositivos móviles 
(Smartphone), así como cualquier otra herramienta que permita la filmación, tales como 
cámaras, drones, etc… Sus autores/as deberán indicar el tipo de herramienta utilizada, marca y 
modelo empleado durante la filmación. Está permitida la edición o el tratamiento posterior de 
imágenes con los programas de edición que el público participante considere oportunos 

7. La organización entiende que la producción del corto cuenta con los permisos y consentimiento 
expreso de las personas así como de los espacios privados que aparezcan en los mismos. En 
ningún caso será responsabilidad de la organización este aspecto. Por otro lado, no se 
aceptarán aquellos cortometrajes o trabajos audiovisuales que atenten contra el honor de un 
colectivo, incluyan material discriminatorio y/o vulneren los derechos o la dignidad de las 
personas. La organización se reservará el derecho de dejar fuera de la convocatoria cualquier 
obra que atente contra terceros.  

8. Los cortometrajes han de ser originales y propiedad de uno o varios autores. En el caso de los 
trabajos colectivos, deberá indicarse el nombre de todos los/las participantes.  

9. Las obras no podrán exceder los 90 segundos de duración en ningún caso.  

10. Podrán presentarse obras en cualquiera de los siguientes formatos audiovisuales: 3GP, 3GPP, 
MP4, MPG, FLV, MKW y AVI. Y aunque se aconseja que la calidad de los trabajos sea óptima 
para su visualización colectiva posterior, no se establecerá un límite, dado que la organización 
pretende valorar principalmente la creatividad del artista, independientemente del medio utilizado 
para su creación. 

11. La presentación de los cortometrajes a concurso se efectuará a través del correo 
electrónico 90segundosdeterror@sanfernando.es Donde Los/las participantes deberán 
proporcionar a la organización  el impreso cumplimentado que se adjunta a las presentes bases 
con su nombre completo, su dirección postal, un correo electrónico y un teléfono de contacto (en 
el caso de ser un colectivo o grupo se incluirá la denominación de ese grupo y los datos de 
contacto de la persona que figurará como representante), deberán indicar igualmente la edad, y 
aportar el consentimiento de los tutores en caso de ser menor de edad. Para el envío de los 
trabajos se podrá utilizar cualquier programa de envío de archivos pesados tipo WeTransfer.  

12. Todas las obras presentadas a concurso podrán ser visualizadas posteriormente en el canal de 
Youtube que la organización dispondrá a ese efecto desde su web.  
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13. El periodo de presentación de los cortometrajes se extenderá entre los días 1 y 20 de octubre 
2018, ambos inclusive.  

14. Los participantes aceptan la reproducción y difusión de los cortometrajes con fines informativos, 
divulgativos o de promoción relacionados con el Concurso.  

15. La organización preseleccionará entre 12 y 25 cortometrajes del total de los presentados a 
concurso. Los trabajos finalistas serán proyectados durante la celebración de Halloween en San 
Fernando, la noche del 31 de octubre.  

16. El certamen fallará dos premios con dotación económica: Premio del Jurado y Premio del 
Público. 

a. Premio del Jurado. Un jurado convocado por la organización del concurso 
visualizará las obras finalistas mencionadas en el punto 15. de las presentes bases y 
después de valorar distintos aspectos técnicos, narrativos e interpretativos de los 
cortometrajes a concurso, otorgará un Premio del Jurado, dotado con 250 euros. 
Esta cantidad estará sujeta a las retenciones que legalmente deban ser aplicables. 

b. Premio del Público. Todas las obras presentadas a concurso podrán aspirar a este 
premio. Las votaciones se realizarán a través del canal en Youtube que dispondrá el 
Ayuntamiento de San Fernando para tal fin. Se computarán a tal efecto como votos el 
número total de “me gusta” que haya recibido cada una de las piezas a concurso. El 
periodo de votación se extenderá entre el 23 de octubre al 4 de noviembre de 2018. 
Este premio tiene una dotación económica de 250 euros. Esta cantidad estará sujeta 
a las retenciones que legamente deban ser aplicables. 

17. Tanto las Bases del Concurso como el formulario para la aportación de los datos necesarios para 
participar, se encuentran disponibles en la Oficina de Turismo ubicada en la Calle Real, 26, y la 
web del Ayuntamiento: www.sanfernando.es y de Turismo www.turismosanfernando.es  

18. 18. El Jurado y la organización se reservan el derecho de modificar las bases o declarar desierto 
el concurso si así lo creen conveniente por causas justificadas. La participación en el concurso 
supone la aceptación de todas sus bases.   
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Impreso participación 

I Edición de Cortos 90 SEGUNDOS DE TERROR 

¿De qué tienes miedo? 
 

NOMBRE COMPLETO DEL AUTOR/A O REPRESENTANTE
1
 

 

_________________________________________________________________________ 

 

EDAD _______ años 
2
    

 

 

DIRECCIÓN POSTAL: 

_________________________________________________________________________ 

 

 

CORREO ELECTRÓNICO: 

_________________________________________________________________________ 

 

 

TELÉFONO/S DE CONTACTO: 

_________________________________________________________________________ 

 

  

DE TRATARSE DE UN COLECTIVO INDICAR EL NOMBRE DEL MISMO: 

_________________________________________________________________________ 

 

DISPOSITIVO O HERRAMIENTA UTILIZADA EN LA GRABACIÓN DEL CORTO 

(MARCA Y MODELO) 

_________________________________________________________________________ 

 
Una vez cumplimentado este impreso, deberá ser remitido junto con el enlace para la descarga del  
Cortometraje presentado a concurso, al siguiente correo electrónico: 

90segundosdeterror@aytosanfernando.es.  

El plazo de presentación de los CORTOS a concurso es del 1 al 20 de octubre de 2018. 

                                                 
1
 De acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, del 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 

(LOPD), y del nuevo reglamento nuevo Reglamento 2016/679, entrado en vigor el 15 de Mayo de 2018, le informamos de que: 
 La Oficina de Turismo de San Fernando, se compromete a que los datos facilitados por los usuarios, sólo serán utilizados en 
cada caso con el fin con el que fueron solicitados, aplicándose los principios de licitud, lealtad y transparencia. Los datos 
obtenidos serán siempre adecuados, pertinentes y no excesivos para la finalidad para la cual fueron recabados. Puede ejercitar 
sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos personales en esta misma oficina. lealtad y 
transparencia. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos personales en esta 
misma oficina 
 
2
 En caso de ser menor de edad, deberá adjuntar consentimiento expreso de sus tutores.  

mailto:90segundosdeterror@aytosanfernando.org

